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POLÍTICA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, GESTIÓN AMBIENTAL E 
IGUALDAD DE DIPICELL, S.L. 

 

DIPICELL, S.L, tiene implantado un sistema de gestión acorde con las normas internacionales ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 
e ISO 45001:2023, cuyo alcance comprende: Diseño, ejecución, mantenimiento y reparación de instalaciones de baja 
tensión. Instalación y mantenimiento de sistemas de control en procesos industriales. Instalación, verificación y ajuste 
de equipos de proceso para seguimiento y medición en plantas industriales, centrales térmicas, diésel y de ciclo 
combinado. Instalación, verificación, mantenimiento y ajuste de equipos de control medio ambiental relacionados con 
la medición de contaminantes atmosféricos e hídricos en la industria, junto con el análisis de datos. 

Para DIPICELL, la calidad, la protección del medio ambiente, la seguridad y salud en el trabajo, así como la igualdad de trato y 
oportunidades, constituyen pilares fundamentales en el desarrollo de su actividad. En este sentido, la organización asume los 
siguientes compromisos:  

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, eliminando peligros y reduciendo los riesgos para la 
seguridad y salud en el trabajo, promoviendo la tolerancia “cero” frente a los accidentes laborales. 

 Facilitar a las personas trabajadoras una formación e información continua como medio para garantizar la calidad en 
la prestación del servicio, teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de clientes y demás partes interesadas, 
la mejora continua de nuestros servicios y la satisfacción de nuestra clientela. 

 Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables, los requisitos de las empresas clientes y demás partes 
interesadas, así como otros requisitos que puedan ser suscritos por la organización. 

 Promover una cultura preventiva, ambiental y de igualdad entre toda la plantilla, personas colaboradoras y empresas 
proveedoras, fomentando comportamientos responsables y sostenibles. 

 Proteger el medio ambiente, incluyendo la prevención de la contaminación, el uso sostenible de los recursos, la 
mitigación y adaptación al cambio climático, fomentando el uso de energías renovables e iniciativas de economía 
circular, minimizando los impactos ambientales derivados de la actividad.  

 Impulsar la consulta y participación de las personas trabajadoras, así como de su representación legal, en los 
elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de discriminación 
y promoviendo un entorno laboral respetuoso, diverso e inclusivo, conforme a lo establecido en el Plan de Igualdad 
de la organización. 

 Garantizar la mejora continua de nuestro sistema de gestión, proporcionando los recursos necesarios para ello. 

DIPICELL forma parte del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, reforzando su compromiso con la sostenibilidad, la 
protección del medio ambiente y el respeto a las personas. 

DIPICELL reconoce el derecho y la responsabilidad de todos los trabajadores para paralizar cualquier actividad que 
represente un riesgo inminente para la seguridad, la salud o el medio ambiente, garantizando que no habrá represalias 
por dicha acción. 

El marco para reflejar esta política integrada, lo constituyen las actividades de revisión por la dirección, dentro de las cuales se 
controla y revisa esta política, además del establecimiento de los objetivos y metas de calidad, ambientales, de seguridad y 
salud en el trabajo y su cumplimiento. 

El despliegue de esta política se hará a través del análisis continuo de los riesgos y oportunidades de la organización y el 
conocimiento del contexto externo e interno en el que se sitúa, de la idoneidad del plan estratégico de la organización y de los 
consiguientes objetivos, que aseguren la eficacia y eficiencia de todas nuestras actividades, aplicando la gestión por procesos y 
estableciendo un cuadro de mandos que facilite la medición del rendimiento. 

El desarrollo, aplicación, revisión y mejora de la Política de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo, es una 
tarea que nos compete a todos y a todas, y se encuentra a disposición de las partes interesadas, así como de aquellos que la 
soliciten. 

En Santa Cruz de Tenerife a 07/05/2026 

 
Javier de la Obra Pérez 

Director Ejecutivo 


